
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210055700 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE:   ENYTH ANDREA LADINO SANCHEZ 

GARANTE:   JOSÉ ANTONIO VILLAMIL  

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la anterior solicitud para que 

en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. APÓRTESE acta de conciliación suscrita entre Enyth Andrea Ladino Sánchez 

como arrendadora y José Antonio Villamil Acevedo. 

 

2. APÓRTESE constancia de incumplimiento de la conciliación. 

 

3. APÓRTESE solicitud del conciliador dirigida al Juez Civil Municipal en los 

términos de la Ley 446 de 1998. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


